
Martes 29 de Abril de 1862

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones

AimCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(y. D. G.) y su augusta Real fa

milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta del 22 de Abril.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Y DE ULTRAMAR.

Real orden.

Excmo. Sr.: Vista la caria de 
V. E., núm. 1328, d:6 dcJjbo úl
timo, en que da cuenta del expe
diente promovido por el Ayunta
miento de esa capital para construir 
por su cuenta un cemeHlerio general 
en la misma, y pide se deliiian las 
atribuciones que á las Autoridades 
civil y eclesiástica correspondan en 
la construcción , reparación y en
tretenimiento de los cementerios; la 
Reina ,Q- D. G ), de conformidad con 
lo manifestado pór el Consejo de Es
tado en pleno, se ha servido resol
ver:

1 .e Que el cementerio en cues
tión se llevo á efecto por el Rdo. 
Obispo con ios fundos que dice te
ner reunidos para ello, sin locar á 
los públicos y sin gravamen alguno 
del vecindario, lodo sin perjuicio de 
que la Autoridad civil tenga la in
tervención que le corresponde , asi 
en la elección del local como en 
lo demas que loque á la salubri
dad pública.

2 • Que la administración de los 

productos del cementerio correspon
de á la Autoridad eclesiástica, sin 
perjuicio de las atribuciones de A . E. 
como \ ice-Real Patrono en la lija- 
cion y revisión de lardas, á lio de 
que estas sean siempre beneficiosas 
al vecindario si los productos, como 
parece natural , fuesen superiores á 
la conservación de las fábricas y 
demas gastos.

Y 3.° Que para uniformar las 
disposiciones que deben regir en lo 
sucesivo en materia de construcción 
decemenleríos, administración desús 
fondos, v cuantos particulares puedan 
ser á ellos referentes, forme V. E. 
espediente en que oiga á las cor
poraciones y qficjnas que. crea con 
veniente, al M. Rdo. Arzobispo de 
Cuba y /¿do. Obispo de esa ciudad,' 
y al Consejo dc-fdminislracion, re- 
mitióndole en seguida con su inior- 
me para la oportuna resolución.

De Real orden lo digo á A. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios} guarde á A . E 
muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1862.—Leopoldo O^onnell.— 
Sr. Gobernador Capitán general de

la isla de Cuba.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: Impuesta la Reina 
(Q. D. G.) por la carta de V. E., 
número 928, de que el Teniente de 
navio D. José López y Seoane de 
Pardo, ha sido libremente absuelto 
en Consejo de Guerra de Oficiales 
Generales de los cargos que contra 
él foi mulo como Comandante del va
por Adava, estacionado en las costas 

de Ital a, el Ministro Plenipotencia
rio de S. M. cerca del Rey de las 
Dos Sicilias, ha venido en promo
verle al empleo de Capitán de fra
gata con la antigüedad de 3 de Ma
yo de 1861, en que le hubiera cor
respondido el ascenso á la ?espre- 
sada clase.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su noticia, circulación y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Abril de 1862 —Zavala.=Sr ! Ca- 
pitan general [del departamento de 
Marina de Cádiz.

Gaceta del 23 de Abril.

MINISTERIO DE MARINA.
1:1/ í*L Cf ii c . uM no obiú 

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: La Reina ;(q. D. g.), 
atendida la escasez del personal del 
cuerpo de Sanidad de la Armada, y 
con el objeto de atender con él á 
los preferentes destinos de embarco 
y hospitales, ha venido en resolver 
que los (Capitanes gonerales de los 
departamentos queden autorizados pa
ra que, de acuerdo con los Vice
directores respectivos, admítarx facul
tativos particulares que voluntariamen
te se comprometan á desempeñar el 
cargo de médicos provisionales de 
los batallones de infantería de Merina 
y Escuela de Condestables con el suel
do asignado á segundos Médicos de 
la Armada, y sin obligación de pres
tar ningún otro servicio ni variar de 
residencia en caso de relevo de aque
llos cuerpos. ,
t De Real orden lo digo á N. E. 
para noticia de esa corporación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
lo de Abril de ISG2.=^Zavála.

Sr. Presidente de la Junta consul
tiva de la Armada.

Dirección de Contabilidad.
)

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 
de una carta del Ordenador del de
parlamento de Cartagena de 5 de 
Marzo último número 212 , en 
que consultó si debía ser de abono 
el piso y manutención desde Mahon 
hasta Barcelona de varios jóvenes 
agraciados con plaza de aprendices 
navales, y los gastos causados por • 
iguales conceptos del tutor encarga
do de la presentación de aquellos; y 
S. M. se ha servido declarar que 
respecto al ^primer punto deben que
dar legitimados dichos abonos con lo 
resuelto en Real orden de 3 del pro
pio Marzo, siendo al mismo tiempo 
su soberana voluntad, conformándo
se con lo informado por la Direc
ción de matrículas y por V. S., que 
á los padres ó tutores que conduz
can a los citados jóvenes desde su 
domicilio á la capital del departamen
to respecti^p se les abonen las mismas' 
dietas y veicdas que al prohombre 
encargado de la conducción de la ma
rinería convocada; con la circunstan
cia de que, cualquiera que fuese el 
número de aprendices que desde un 
mismo punto haya de marchar al 
departamento, ha de ser uno solo el 
individuo encargado de la conducción 
y cuidado de aquellos jóvenes, apli
cándose los efectos de esta disposi
ción al que produjo la consulta

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Abrinde 
1862.—Zavála.

Sr. Director de Contabilidad de' 
Marina.
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!) recetor de Arniamentos.—Circular.

Exemo. Sr.: La .Reina (q. D. gj, 
en vista de lo manifestado á este Mi
nisterio por el Comandante general 
del apostadero de la Habana, acerca 
de los inconvenientes que presenta el 
actual sistema de engalanado en los 
buques de la Armada por diferen
ciarse del que está en uso en las 
demas naciones, y con presencia tam
bién de lo informado por la Junta 
consultiva de la Armada, se ha ser
vido disponer quede derogada la Real 
orden de 8 de Agosto de 1831, y se 
adopten para lo sucesivo las reglas 
siguientes:

l .1 Los engalanados correspon
dientes al dia y cumpleaños de la 
Persona reinante, al del Patrón APa
trona de España, ó por victoria ó 
completo triunfo de nuestras armas 
se verificarán con todas las banderas 
y gallardetes de seña, colocando ban
deras nacionales en los topes, y solo 
con estas últimas en la propia for
ma en las demás solemnidades.

2 .‘ Con objeto de conservar la 
debida armonii. entre las fortalezas 
de las plazas y los buques de guer
ra, las horas en que en estos debe 
izarse el engalanado y hacerse los 
saludos serán las mismas que vienen 
rigiendo desde la fundación de las 
Ordenanzas de la" Armada.

3 .a En escuadra, división ó reu
nión de buques el engalanado se ha
rá por todos ellos, saludando úni
camente los tres de los Comandan
tes más antiguos ó graduados.

4 .a Cuantío el engalanado sea en 
obsequio de una nación extrangera 
en unión con sus buques de guerra 
ó en puertos ¿e sus dominios, se,ve
rificará también con banderas nacio
nales en los topes, arbolando en el 
mayor la de la nación á quien se aga- 
sage, y el número de salvas en es
te caso y las horas á que deben ve
rificarse, serán las mismas en que 
ella los practique.

5/ Iodos los demás dias que no 
sean de engalanado se izará el pa
bellón nacional en los buques de guer
ra á las ocho de la mañana, con las 
formalidades y requisitos que están 
prevenidos hasta el dia.

G.1 No obstante quedar sañala- 
das las ocho de la mañana para ar
bolar el pabellón, si desde el ama
necer basta dicha hora , ó desde 
puesto el sol ha.sta obscurecer. pa-_ 
sise bajo el tiro de cañón de los bu
ques anclados cualquiera eipbarcacion 
de guerra nacional ó extranjera con 
la bandera larga, deberán aquellos ar- 
borlar un pabellón chico y mantenerlo 
izado hasta que, el buque que navega 
se halle fuera del tiro, pero sin hacer 
honores.

7 .a Igualmente cuando los buques 
de guerra nacionales entren ó salgan 
de puertos- en que haya castillo» ó 
baterías antes de las ocho dé la ma- 
naoa ó al anochecer, aunque el sol 
esté puesto, deberán arbolar sus pa 
bellones hasta hallarse fuera del lir 
de los fuertes; pero también sin hace: 
disparos de fusil ni al largarlos ni a 
arriarlos, puesto que los honores solí 
han de tener lugar en puerto á la 
horas marcadas.

De Real orden lo digo á V. E 
para su conocimiento y fines espre 
sados. Dios guarde á V. E. mucho 
años. Madrid lo de Abril de 186- 
—Zavála.

Sr. Capitán ó Comandante gene
ral de Marina del departamento ó 
apostadero de......

Gaceta del 2 a de Abril.

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de 
Minislros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de' la proviucia de Valencia á don 
Antonio Cuervo, que desempeña 
igual cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á 19 de Abril 
de 1862.—Está rubricado do la 
Real mano.—El Presidente del Cor- 
sej°_de .Ministros, Leopoldo O‘doonell

De acuerdo con mi Consejo de 
Minislros,

Vengo en nombrar Gobernador 
,de la provincia de Albacete á don 
José Gallostra y Eran, que desem
peña igual cargo en la de Sala
manca.

- Dado en Palacio á 19 de Abril 
dé 1862.—Está rubricada de la 
Real , mano.=El Presidente del

I Consejo de Ministros, Leopoldo 
Odonnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Salamanca á 
1). Trinidad Sicilia, electo para de
sempeñar igual cargo en la de 
Palencia.

Dado en Palacio á 19 de Abril 
de 1862.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Minislros, Leopoldo 
Odonnell.

Gaceta del 26 de Abril.

S. M. la Reina nuestra Señora 
se ha servido señalar la hora de 
las tres de la tarde del dia de boy- 
para trasladarse al Real Sirio dó 
Aranjnez, acompañada del Rey su 
augusto esposo y excelsos hijos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo Sr.; Enterada la Reina

Nu m . 406.

Circular numero 214.

ELECCIONES.

Los Sres. Alcaldes de los pue

(Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección con motivo de los 
perjuicios que pueden sufrir los ce
sionarios de las carias de pago de 
depósitos voluntarios Irasferibles, es
pedidas por la Caja general de 
Depósitos, cuando las retenciones 
judiciales se acuerden con posterio
ridad á la trasmisión de aquellas, 
y sobre la conveniencia de lachar 
los endosos en las propias cartas 
de pago siempre que existan para 
ello causas justificadas, S. M. con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección y lo informado sobre el 
particular por la Sección de Hacicc- 
da díl Consejo de Estado y la Ase
soría general del Ministerio de Ha
cienda, se ha servido resolver:

L? Que lasj retenciones judi
ciales ó administrativas no perjudi
can á los cesionarios cuando no so 
hayan mandado hacer á estos, |ni 
cuando el mandamiento sea contra 
el cedente si este había ya trasfe- 
rido su depósito con anterioridad 
á la lelencion.

2 . Que. con objetó dé que los 
cesionarios conozcan con leda evi
dencia la situación de los depó- 
silos que adquieren, las oficinas en
cargadas de la Caja consignen en 
las cartas de pago, cuando aque
llos lo soliciten, una nota espre- 
siva de si el depósito á que se re
fiere tiene ó no retención basta el 
momento en que so presentan, que
dando en otro caso á salvo el 
derecho que puede asistir al aereo- 
dos que se ’conside.’e perjudicado 
por haberse hecho la cesión en 
fraudé suyo, lo cual no es de ¡a 
competencia do la Caja, sino del 
Tribunal de justicia á que corres
ponde conocer.

3 ° Que la Real orden de 28 de 
Marzo de 1840 no tiene redación eon 
ios resguardos que dá la Caja de De
pósitos á los deponentes, y por tanto 
que se adopte la práctica seguida 
con las letras de cambio de poder 
lachar los endosos siempre que ha
la necesidad de hacerlo, y sin que 
le imposibilite la lectura de lo tex- 
tado.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios-guarMe á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Marzo de 
1862.— Salaverria.— Sr. Director 
de la Caja general de Depósitos. 

• • • • . ■ . -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
ÜE ZARAGOZA

blos que comprende el distrito elec
toral de Daroca liarán saber á los 
electores que la votación de Dipu
tado á Cortes que ha de tener lu
gar en los dias 5 y 6 del próximo 
mes de Mayo se verificará en las 
Casas consistoriales de las cabezas 
de Sección DAROCA, 1BDES y 
A RIZA.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 
39 y 40 de la ley. Zaragoza 24 
de Abiilde 1862.=PidrodeNa- 
vascués.

Nú m . 407.

Circular número 215.

ELECCIONES 
DE AYUNTAMIENTOS. '

Correspondiendo en esto ano la 
renovación parcial de los ayunta
mientos que deben funcionar en el 
próesimo bienio, se está en el caso 
de rectificar la estadística del ve
cindario con arreglo á lo dispuesto 
en la ley municipal de 8 de Enero 
de 1845 y en d art. 1.° dd Regla
mento para su ejecución. En su 
consecuencia encargo á los SS. Al
caldes que no hubieren dado prin
cipio á estos trabajos, que tan lue
go como reciban e^a circular reu
nan á las Municipalidades para que 
sin levantar mano se ocupen con 
preferencia y con el cuidado y de
tenimiento que de suyo exije este 
servicio; debiendo remitir á este Go
bierno hasta el dia 10 de Mayo pre- 
cisamenle una relación del aumento 
ó disminución que baya tenido el 
número de vecinos consignado en el 
Bulelin oficial n.° 98 correspondiente 
al jueves 1 1 de Junio de 1860, en 
la inteligencia que debiendo com
probarse estos datos con el censo 
últimamente ejecutado sentina tener 
que corregir cualquier ocultación.

Zaragoza 28 de Abril de 1862. 
—Pedro de NaVascüesV ''

Nu m . 408.

Circular númeró 216.*

Los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados dé vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno'dc pro
vincia procurarán la captura del 
súbdito' francés Enrique Bousquét, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, En el caso do que fuese 
habidó,' Lé" déuparán cuántos efec
tos y valores se hallaren en su po
der, remitiéndolo con ellos a dis
posición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito que lo re
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clama, dándome cuenta para los fi
nes que procedan. Zaragoza 26 de 
Abril de de 1862.—Pedro de Na- 
vascués.'

Seíias del reclamado.

Da 42 años de edad, estatura un 
metro, frente despejada, nariz agui
leña, ojos azules, cara y barba re
donda, pelo muy canoso y la cabeza 
un poco calva. Ha sido agente de 
negocios y banquero en Francia.

Nc m . 409.

Circular número 218.

Los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados do vigilancia y demas de
pendientes de esto Gobierno de pro
vincia procurarán la .captura de los 
sugetos cuyos nombres y señas, se 
espresan á c-ontiuuacion. En el caso 
de que fueren hdbidos. los remiti
rán con toda seguridad á disposi - 
cion del Sr. Juez de primera ins
tancia de Tamarite que los reclama 
debiendo darme cuenta para los efec
tos que procedan. Zaragoza 26 de 
Abril de 1862,=Pedro de Na.vas- 
cucs.

Señas de los reclamados.

Pedro Francés., soltero, de 20 
anos de edad, vecino de Alcampel, 
de estatura alta, delgado de cuerpo 
pelo castaño, ojos aceitunados, na
riz afilada, barba naciente, cara lar
ga, color sano, viste gencralmeiyle 
chaqueta interior dé' algodón coloi
de cafe, calzón de mahon del mis
mo color, chaleco de paten rayado 
color oscuro, medias de estambre 
con travilla color de plata, faja de 
estambre azul, pañuelo en la cabeza 
y alpargatas á lo miñón.

Pedro Aurin y Félix, del mismo 
vecindario, soltero, de 22 años de 
edad, estatura regular, pelo casta
ño, ojos azules, nariz afilada, barba 
poca, cara obal, color sano, viste 
chaqueta interior de bayeta encar
nada, calzones de mahon color de 
cafe, faja de estambre azul, pañuelo 
en la cabeza y alpargatas á lo mi
ñón.

Ramón Naco, de la misma ve
cindad. soltero, de 22 años de edad, 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, 
cara llena, color bueno. Es hoyoso 
de viruelas y le falla el ojo izquier
do. Msle á estilo del país, chaqueta 
interior de bayeta encarnada, calzo
nes de cuti color de ceniza, cha
leco de media seda, medias de tra
villa rayadas de estambre de coloi
de piala, pañuelo en la cabeza v 
alpargatas á lo miñón.

Nv m . 410.

Circular número 219.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de osla provincia Guardia civil 
y dependientes dil ramo de vigi
lancia, procederán caso de ser ha
bido á la detención de Francisco 
Laserrada, "cuyas señas se anotan 
á continuación, poniéndolo á dispo
sición de este Gobierno, para que 
trasladado á la villa de Sos de don
de se ha fugado con la cédula de 
su convecino Domingo Boyo, cum
pla el tiempo de sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad que tie
ne impuesto y responda á los car
gos que puedan hacérsele. Zaragoza 
23 de Abril de 18G2.=Pedro de 
Navascucs.

Señas de Francisco Laserrada.

Edad 43 años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular 
barba cerrada, cara regular, color 
bueno, visto pañuelo de percal en 
la cabeza, faja de sarja morada, 
calzón de mahon verde, medias par
das, alpargatas, manta y camisa de 
lienzo.

Nú m . 411.

ADMIMSTBACION PRINCIPAL

de propiedades y derechos del Estado 
de la provmcia de Zaragoza.

El Domingo 1de Junio próximo, 
y hora de las once de su mañana sa 
celebrará Sobasla publica para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menor cuan 
lia, ¡ sitas en términos de los pueblo de 
Paracuellos de la Ribera y Saviñair, cu
ya procedencia, paitida, cabida y tipo 
de su arriendo se espresarán, y con su
jeción al pliego de condiciones si
guiente:

1 .a El remate sé verificará en el 
éspresado día y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dicho pue
blos, el Procurador Sindico y Es
cribano] ó Secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
CBd¡a. finca,

3A Será de cuenta* del nuevo ar
rendatario,'‘satisfacer á juicio parcial 
las labores hechas en las tilicas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejorgs admitidas en el país.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, ,y del estado en que 
se encuentren; cpn obligación dé sa- 
tisfác^r los daños, t perjuicios ó dete- 

1 rioros qué en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 / El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán el dia 15 de 
Agosto del corriente año, y finarán 
en igual dia del de 1863.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley; e ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que íca deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rcáces 
ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido a los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en oíros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu-, 
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación (íe 
pago en los términos contratados’ que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso 
dé ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecao, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufíirán 
otro desembolso, que él pagó de de
rechos á los Escribanos, fieles de lechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las .dietas de 
peritos en caso de justiprecio. ‘

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Paracuellos de la Ribera.

1. Campo en sus, términos pro
cedente de su capítulo .eclesiástico par
tida del Prado, <ie I anegada tierra, 
que lleva én arriendo Mariauo Ruisc- 
co. tipo 160 reales anuales.

2. Otro en id. de id. partida de 
Val, de 1 anegada tierra, que id. Cle
mente Tahucnra, tipo 18Ó rs. id.

3. Otro en id de id. también én 
Val de l l|2 anegada tierra, que id. 
Domingo Calalan, tipo 40 rs. id.

5. Otro en id. de id. en la Senda, 
de i I [2 anegada tierra, que id. Calisto 
Envid, tipo 320 rs. id.

5. Otro en id. de id. en la xxisma 
partida de 1 anegada tierra que id. 
Ambrosio Sánchez, tipo 140 rs. id.

6. Otro en id. de id en Ondcrilia, 
de I 3|8 anegada tierra que id. Agus
tín Envid* tipo 310 rs. id.

7 . Otro en id. de id. en Zafranar 
de l{4aneg da tierra que id. Pélipé 
Narvion, tipo 40 rs. id.

8. Otro en id. de id. en la misma 
partida de I f j2 anegada tierra que id. 
Miguel Hernando, tipo 300 rs. id.

9, Otro en id. de id. en Valerjlla, 
de 1 1|í anegada tierra, que id. Fran
cisco Gil. tipo 300 rs. id.

10. Oiroenid.deid. cn Vahea, 
de i [4 anegada tierra, que id, Manuel 
Monreal, tipo 40 rs. id.

11. Olro en id. de id. en Fuente- 
topo, con un olivo, que id. Miguel 
Hernando, tipo 4 rs. id.

1’. Otro en id. de id. en los Pe- 
rezos de 2 1|2 anegada tierra, que id; 
Ramón Perales, tipo 420 rs. id.

13 Otro cu id. de id. en Calccni- 
que, de I 1[2 anegada tierra, que id. 
Joaquín Perez, tipo 480 rs. id.

14. Otro en id. de id. en Pereces, 
de Ii2 anegadas tierra que id. Juan 
Manuel Ballesteros, tipo 80 rs. id.

,, 15. Otro en id. del capítulo do 
kuvid, en Calcenique, de I 3,4 anega
da tierra que id. Casimiro Cuencít. ti
po 40Ó rs. id.

En el de Suxi'um.

1. Campo en sus términos proce
dente del capítulo eclesiástico del mis
mo, partida de Jumanda, de 2 ane
gadas tierra, que lleva en arriendo 
Diego Nonay, tipo 360 rs. anuales.

2. Otro en id* de id. en dicha par
tida de 1 1|4 anegadas tierra, que id. 
José Ibarra, tipo 160 rs. id.

3, Otro en id. dé id. en dicha 
partida, de anegada tierra que id. 
Pascual Lepez, tipo 13í rs. id.

4 Otro én id. de id. en la referida 
partida de 1 l|í anegadas tierra que 
id. Prudencio serón, tipo |90rs. id.

5 i Otro en id. de id. en la referida 
partiua, de í !|4 anegadas tierra que 
id. Martin Laluenje, tipo 104 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Trebajo 
de 3i í anegada tierra, que id. José La- 
cruz, tipo 180 rs. id.
T T- id- de id- también en 
i rebajo, de 3rí anegadas tierra, que 
id. iloqueLafuente López, hpo^GO’ rs. 

"1- dé id. en la referida
Batida, de 1 .)|8 anegadas tierra, que 
id. Martin Lafuente, Ljp0 180 rs id

9. Otro en id. de id. en dicha par- 
lula, de 2 anegada tierra , que ¡d 
Manuel Campillo, tipo 265 rs. id.

10, . O.lruen id. de id. en dicha 
partida, de lf2 anegada tierra, que id. 
el mismo Campillo', tipo 89 rs id

H. Otro en id. de id en la misma 
partida, de 1 112 anegadas tierra que 
id. Baltasar \a|, t¡po fgo rs ¡d ‘

Otro en id. de id. en la suso.- 
ihclb^rMa. ,!e 1|2 an ada |ifTra- 
que id. lasé Rito. lill0 l05 rs jd, 

13. Otro en id. de id. en la n/fe- 
ru a partida, de 1 anegadas tierra que 
¡d; Judas Olves. tipo 120 rs. id. ’ 

14. ()tro en id. de id. en la mis
ma partida, de 3 anegadas que id. Ro
que Lafuente López, tipo *260 rs. id.

15. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 2 anegadas, qiíe id Manue-1 
Bincueisa, tipo 3Í0 rs. id.

•16. Olro en . id de id. en dicha 
P’irlida, <io 3 1|í anegadas, que i i. 
Mária Grima, (ipo 300 rs. id.

17; Otro en id. de id. partida de 
Peñuelas de t anegada, que id. Jóíé 
Lacruz, tipo 154 rs. i I. '

18. Otro en id. de id. en Cacernj' 
que. de 1 anegada tierra, que id. Pe
dro Lafuente Grima, tipo 190 rs. id.

49. Huerto en id. de id. en el 
Barrio de San Pedro, de 1 3¡4 anegada 
que id. Joaquín Mortanes, tipo 240 rs.

2íT. campo en id. deid. en Arcada 
de 3 anegadastierra, que id. José Cam
pillo, tipo 380 rs. id.

Zaragoza 28 de abril de 1862.— 
El Administrador, Benito G de Lou- 
goria. ’
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Tistrro forera! de Zarágozá.

Hallándole, muy próximo a 
lei’m.nar el plazo designado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la'.provincia en la circular de 
90 dé Febrero ultimo, inserta 
c r el Boletín oíicial de la mis
ma, se va á proceder por esta 
Dependencia al reconocimiento 
de los aprovechanneníos íores- 
taks solicitados para el año ac- 
lual- pero como hasta la fecha 
son muy pocos los Ayuntamien
tos que han formado sus expe
dientes con este objeto, se hace 
presente á los que no 1^) hayan 
verificado (¡ue procuren efec
tuarlo á la posible brevedad, con 
arreglo á lo (pie se les preve
nía en aipiella circular, pues de 
no hacerlo asi sufrirán el retraso 
y demora consiguientes. Zarago
za 25 de Abril de ISG^.^El 
ingeniero, Miguel Colina.

D. Cayetano (iarda, secretario honora
rio de S. J/., Juez de primera ins
tancia del dist-ito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que para pago de crédito 
v costas reclamado por Simón 
Fiestas, contra D. Ccferldn Al- 
barez ambos vecinos de esta 
ciudad, se procede á la venta 
de los bienes embargados á osle 
infrascritos y siguientes:

Diez mil palos de carrasca 
para mangos de picos, picole
tas] y otras herramientas que 
lasados á S as. vn. cada do
cena, importan 6666,22.

Un corral situado en la calle 
de Barrio-verde núm. 13, que 
confronta con Micolás Daureo 
y el capítulo de la Magdalena, 
tasado 16340 rs.

Y señalado su remate para 
el día 17 de Mayo próximo y 
hora de las once de su mañana 
en la sala de audiencia del Juz
gado, se anuncia al público para 
conocimieuto de los que quieran 
interesarse en su compra. Dado 
en Zaragoza á 24 de Abril de 
1862.=Cayetaño García.—Por 
mandado de S. S.a, Agustín 
Jordana.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundó edicto y 
pregón á Gregorio 1 usier y

Casanoba, aonGnado que fue en 
este presidio, de 27 años de 
edad, pára quc .cn el término 
de rmeve dias se presenie á oír 
la notificación de la sentencia 
y cumplir la pena impuesta en 
causa sobre imprudencia por la 
fuga del confinado Eusebia Saín- 
per, pues en otre caso le pa
jara el perjuicio que haya bagar. 
Dado en Zaragoza á 24 de Abril 
de 1862.—Cayetano García.— 
Por mandado de S. S.^ Camilo 
TÓrrez.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y 
pregón a Bernardo Asensio y 
Hernández, natural de Barrachí 
na, sin domicilio lijo, soltero, 
jornalero, de 38 años de edad, 
para que en el termino de nueve 
dias comparezca en este Juzga
da á oír una notificación en las 
diligencias de ejecución de sen
tencia pronunciada en causa con
tra el mismo sobre hurlo, pues 
de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 24 de Abril de 
1 s62.=Cayelano GarcíaPor 
su mandado, Pedro del Rey.

I). Francisco Torrecilla de Robles 
Auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia del Dis
trito del Pilar de Zarogoz t....

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por tercero y úl
timo pregón á Matías Torres y 
Torres (a) mala casa, casado, 
de 26 años de edad, natural de 
La Massana, valle de Andorra, 
hijo legítimo de Matías y María, 
para que en el término de nueve 
dias, comparezca en este Jua
gado y oficio del infrascrito, á 
oir una notificación en la causa 
que contra el mismo y otro se 
instruye por lesiones mutuas^ 
pues de no verificarlo en dicho 
término se seguran las actua
ciones en rebeldía, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 
Dado en Zaragoza á 26 de Abril 
de 1862.—Francisco Torrecilla 

¡ de Robles.—Por mandado de

D. Manuel Sancho de Lezcano, 
Abogado,. Juez de paz ejer- 
cieale la judicatura de pri-

' mera instencia de la ciudad 
de Calatayud y su partido.

Por el presente se llama y em
plaza á Esteban Monlaroy y Cal
vo, natural de San Esteban de 
Litera, provincia de Huesca, 
trabajador de la viá férrea, para 
(¡ue en el término de treinta días 
se présenle cu este Juzgado para 
ampliarles su declaración iu- 
dagaíoria en la causa pendiente’ 
contra el mismo sobre lesión á 
Ensebio Manes, bajo apercibi- 
mienlo que de no hacerlo den

, !ro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.— 
Dado eo Calatayud á 20 de 
Abril de 1862.=Manuel San
cho de Lezcano.—D. S. 0., Ju
lián Ortega.

I). MuHuel Kioja y de la Vega 
Cdxs, Comendador de Isabel la 
Católica, Auditor de Guerra de 
la Capitanía General de Ara- 
yon. .

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á D. Agustín Ca- 
dor, natural de Tours, Depar
tamento de Indre ct Loire, en 
Francia, Ingeniero Jefe de la 
sosia sección de la via férrea de 
Madrid á Zaragoza, para que 
en el preciso término de treinta 
dias se presente en esle Jua
gado de Guerra, para oír una 
notificaoion en los autos de que
rella instados contra el mismo por 
D. Fernando Cristóbal y Calvo ve 
ciño de Calatayud, sobre injurias 
y calumnia, que si asi lo hiciere 
sele^oiráy hará justicia y délo 
contrario, acusada la rebeldía, 
seguirá el proceso su curso pa
rándole el perjuicio consiguien
te. Dado en Zaragoza á 7 de 
Abril de 1S62-—D. Manuel Rio- 
ja.—Por mandado de S. S, , 
D, Joaquin Labrador,

El partido de Médico del pue
blo de Villanneva de Gállego se 
halla vacante á partido cerrado: 
su dotación 6000 rs. vn. anua
les pagados por los vecinos de 
dicho pueblo y garantido el pago 
por una junta de mayores con- 
tribuyenies. Las solicitudes se 
dirigirán hasta el 30 de Mayo 
próximo, al Sr. Alcalde consti
tucional de dicho pueblo.

Parle no oficial.

AMO IráESIXTE 
á los /lyuntoniientos 

y Secretorios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de renta los impresos si
guientes:

Papeletas de citación, es
tados, filiacines, certificados 
para los quintos y demas do
cumentos que necesiten los 
Ayuntamientos para el reem
plazo del ejercito.

Cueulas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números lol, 152 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

kl. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Buletin oficial núm. L3.

Id. de consumos. .
Amillaramicntos según el último 

modelo. ,
Recibos do talón territorial, (te 

subsidio y consumos.
libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones do cargo y data con 

sus carpetas. , .
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
1 n ven I arios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo- 

deto ,
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id de colonos.
Cuenta general ¿c suministros.

IMPRENTA
de Antonio GaUifa,

M.C.D. 2022


